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RESUMEN 

 

Las circunstancias particulares en Colombia del así denominado “trabajo informal” han 

llevado a que se flexibilice cada vez más la figura de la confianza legítima para dar lugar a 

la tutela de los derechos fundamentales de quienes encuentran en la informalidad una 

solución a la problemática laboral. Esto crea una tensión con el derecho colectivo al espacio 

público y el deber estatal de preservarlo. El presente trabajo estudia el desarrollo 

jurisprudencial del trato que ha tenido esta tensión entre derechos en Colombia, en el que las 

Cortes acuden al contexto socio-económico para justificar la ocupación, y las consecuencias 

que esto trae para la ciudad como hecho colectivo. También se hace un estudio de los nuevos 

retos a los que se enfrenta el país en materia de ocupación del espacio público en el contexto 

de las crisis económica y migratoria. 
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INTRODUCCIÓN 

1. Justificación. 

La ocupación sin título del espacio público en Colombia se ha convertido en una 

problemática social cada día más evidente, especialmente en esta última etapa en que las 

cifras de ocupación se han elevado debido a factores como la crisis migratoria y la actual 

crisis de la economía en el marco de la pandemia. Esta situación se torna cada vez más 

complicada teniendo en cuenta la circunstancia de vulnerabilidad que afrontan las personas 

que derivan su sustento del comercio informal en el espacio público en un país falto de 

garantías y oportunidades. Sin embargo, a la par es deber del Estado velar por factores como 

la seguridad, el desarrollo urbanístico, social, económico y el derecho al uso, goce y disfrute 

del espacio público que tiene toda la ciudad como hecho colectivo. 

La Corte Constitucional ha sido enfática en brindar protección a los vendedores 

ambulantes que cumplen los presupuestos del principio de la confianza legítima de acuerdo 

con el desarrollo jurisprudencial que se le ha dado a esta figura, por medio de la cual se abre 

lugar a tutelar los derechos al trabajo y al mínimo vital de los peticionarios. Al respecto, es 

necesario profundizar en el estudio de la estructura fundamental de los principios, en la 

posterior aplicación de los mismos, en el juicio de valor que se presenta en este tipo de 

circunstancias y en qué hacer cuando coligen con otros derechos fundamentales. 

¿Es el principio de confianza legítima la herramienta de justificación para realizar una 

actividad ilegítima, en el entendido de que toda ocupación parcial o total de un bien destinado 

al uso común realizada por fuera del ordenamiento jurídico resulta contraria a derecho? ¿Se 

hace necesario imponer reglas estrictas teniendo en cuenta la naturaleza, el uso y destinación 

de estos bienes? ¿Es necesario llegar a una conciliación de derechos fundamentales y lograr 

una adecuada ponderación de estos y proporcionalidad de las medidas adoptadas? 

La Corte Constitucional es el organismo encargado de salvaguardar los mandatos de 

la Carta Política e igualmente debe ser el encargado de imponer las reglas claras e impositivas 

que conlleven a evitar un desgaste administrativo frente a derechos fundamentales tutelados 

por los vendedores ambulantes amparándose en el principio de confianza legítima. Con lo 

anterior, la función administrativa estaría asimismo obligada a mejorar su gestión en torno a 
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la protección del espacio de uso público. Si bien es cierto que la gestión administrativa ha 

venido siendo permisiva y negligente en cuanto a la ocupación indebida del espacio público, 

también es cierto que la raíz del problema viene desde las bases jurídicas, que se derivan de 

las falencias en el Estado Social de Derecho, que dan lugar a la colisión entre derechos 

fundamentales. Es por esto que no existe actualmente en el ordenamiento jurídico 

colombiano una solución clara y eficiente para la problemática de la ocupación del espacio 

público.  

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario desarrollar estudios que exploren y 

fijen posturas claras sobre la interpretación y posterior aplicación del principio de confianza 

legítima, la colisión de derechos fundamentales, la ponderación de los mismos y la 

proporcionalidad de las medidas adoptadas en el caso de los vendedores ambulantes. Se hace 

necesario forjar preceptos equitativos en derecho que no limiten las competencias 

administrativas para la recuperación del espacio público y así procurar una buena gestión en 

beneficio del interés general, conforme a la actual transformación urbanística que viene 

desarrollando el país, siempre en el entendido de que el administrado es “el centro y la 

finalidad de la actividad pública” (Pimiento Echeverri J. A., 2015, pág. 46). 

 

2. Planteamiento del problema. 

El debate sobre la ocupación sin título del espacio público por vendedores ambulantes ha 

llevado a las Cortes a recurrir a la figura jurídica europea de la confianza legítima, 

principalmente con el fin de salvaguardar el derecho fundamental al trabajo. Sin embargo, la 

interpretación que le hace la Corte Constitucional para proteger los derechos fundamentales 

de los ocupantes sin título del espacio público ha trascendido los límites del principio de 

confianza legítima para adaptarlo a las circunstancias particulares del contexto colombiano. 

Adicionalmente, en sus fallos ha quedado en un segundo plano el hecho de que el derecho 

está presente en el desarrollo urbanístico, económico y social de las ciudades y que éstas son 

un hecho colectivo que condiciona la vida de todos sus habitantes. 

En este entendido, se torna necesario reconocer las falencias actuales en nuestro 

ordenamiento jurídico y estudiar la manera de regular jurídicamente el fenómeno de la 

ocupación del espacio público para lograr su recuperación, armonizado con una mejor 
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interpretación y posterior aplicación del principio de la confianza legítima bajo el estricto 

cumplimiento del debido proceso y basado en la protección a los derechos fundamentales 

tanto particulares como colectivos. Así mismo y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica, 

uso y destinación del espacio público según han dispuesto la Constitución y la ley, se deben 

reforzar y aclarar las normas que rigen su gestión y, con ello, evitar la pasividad y negligencia 

que ha venido surtiendo la administración en torno al control y vigilancia de estos bienes.  

 

3.  Formulación del problema. 

¿Existe una adecuada ponderación de derechos cuando se presenta una colisión entre la 

prevalencia del interés general y el particular, y proporcionalidad de las medidas adoptadas 

en aras de no causar perjuicios o desconocer derechos fundamentales? 

 

4. Hipótesis 

 

Los principios son el punto de partida de un sistema de valores, la base creadora del derecho. 

Estos dan lugar a que el ejercicio del derecho sea justo y razonable. En el entendido de que 

la confianza legítima es un principio, se puede inferir que este ha sido creado con las 

mencionadas bases, por lo tanto y en el entender de lo justo y razonable en la aplicación de 

este al caso que nos atañe de la ocupación del espacio público por los vendedores ambulantes, 

es menester de la Corte Constitucional comprometerse a abrir su espectro frente a la 

interpretación, racionalización, ponderación, proporcionalidad y posterior aplicación del 

principio de confianza legítima teniendo en cuenta que no solo se vulnera el derecho al 

trabajo sino los derechos fundamentales de una sociedad,  dando lugar a una colisión de 

principios que debe ser conciliada con el deber de brindar las garantías suficientes para no 

vulnerar los derechos de quienes se amparan en este principio. 

El fenómeno de la informalidad en Colombia ha surgido como una solución a la 

problemática laboral en el país. Sin embargo, es un hecho notorio que los bienes de uso 

público no pueden ser ocupados de forma privativa en tanto que el sistema jurídico 

colombiano no cuenta con normas que así lo autoricen. El principio de confianza legítima 

supone que dicha ocupación tenga una convicción de legitimidad, pero en el caso de la 
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tolerancia administrativa no es posible determinar si el ocupante realmente se considera como 

titular en su convicción de legitimidad, o simplemente se aprovecha de una ilegalidad que 

conoce.  

La función pública en la configuración del urbanismo corresponde a la 

Administración. Por lo tanto, el Estado tiene a su cargo la obligación constitucional y legal 

de brindar efectiva protección al espacio público, ya que su naturaleza jurídica se encuentra 

destinada a la satisfacción de las necesidades colectivas. Esta protección, empero, no ha sido 

efectiva, sino que ha resultado ineficaz, permisiva y negligente. Con esto ha tenido lugar un 

fenómeno que ha afectado el desarrollo urbanístico de la ciudad como también ha generado 

el incremento de la inseguridad. En esta medida, se hace imperativa la búsqueda del 

equilibrio y la conciliación de derechos fundamentales entre la Administración y los 

administrados.  
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I. NOMOÁRQUICA Y APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA 

 

Interpretación del principio de confianza legítima aplicado al fenómeno jurídico y social de 

la ocupación del espacio público por los vendedores ambulantes y la colisión entre derechos 

fundamentales en Colombia. 

1. De la colisión de derechos fundamentales particulares y colectivos. Trabajo y 

espacio público 

 

La prevalencia del interés general ha sido consagrada de manera enfática en la Constitución 

Política de Colombia de 1991. Así se ve en los Artículos 1, que de forma general establece 

dicha prelación, y 82 que en el caso particular establece que la destinación al uso común del 

espacio público prevalece sobre el interés particular. Así lo ha desarrollado la Corte 

Constitucional, reconociendo en sus consideraciones que, en caso de enfrentamiento con 

derechos particulares, debe darse prelación al derecho colectivo1. La noción jurídica del 

espacio público en el ordenamiento jurídico colombiano está revestida de un carácter 

sociológico y político. Es en esta medida que los bienes de uso público están destinados, 

como establece el Artículo 5 de la Ley 9 de 1989, a satisfacer “necesidades urbanas colectivas 

que trascienden, por tanto, los límites de los intereses individuales” (Pimiento Echeverri J. 

A., 2015, pág. 300). 

La ocupación del espacio público por parte de vendedores informales es uno de los 

escenarios más cotidianos en los que toma lugar esta colisión entre derechos fundamentales 

particulares y colectivos. Desde los años más tempranos de la Corte, se ha llevado a cabo el 

debate en el que se enfrentan, por un lado, el derecho al trabajo –y derechos que de este se 

derivan, como el mínimo vital– y, por otro, el derecho colectivo al espacio público. Como 

producto de dicho debate, se han establecido reglas y subreglas en materia de recuperación 

del espacio público, que han ido evolucionando con el desarrollo jurisprudencial a lo largo 

de los años, principalmente de la Corte Constitucional, cuyo presente judicial ha sido 

adoptado por otros tribunales, como el Consejo de Estado.  

                                                
1 Entre otras, sentencias SU-360 de 1999, T-499 de 1999 y SU-601A de 1999. 
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En múltiples ocasiones la Corte se ha referido a la tensión que se puede presentar 

entre el deber administrativo de velar por el espacio público y los derechos de quienes 

procuran su subsistencia en dicho espacio. De un lado de esta balanza se encuentra el hecho 

de que las autoridades administrativas, por mandato constitucional y legal, deben adoptar 

medidas para recuperar el goce colectivo del espacio público cuando este es perturbado. El 

frecuente escenario en el que los ciudadanos se ven afectados por una ocupación privativa e 

ilegal del espacio público devine en una lesión al principio de prevalencia del interés general, 

pues con esta actividad se obstruyen vías destinadas al tránsito peatonal y vehicular, al punto 

de coartar la libertad de locomoción de los habitantes, y se priva el disfrute colectivo de 

espacios públicos (Sentencia SU-390 de 1999). 

Del otro lado, pese a que la Corte es consciente de la prelación del interés general, no 

deja de reconocer que el trabajo en todas sus modalidades merece especial protección del 

Estado, como lo establecen el preámbulo y los Artículos 1, 25 y 54 de la Carta Magna, en 

especial en los casos en los que se ve involucrado el derecho a la vida y al mínimo vital de 

los trabajadores informales y sus familias. Por eso, con el desarrollo de su jurisprudencia, ha 

ideado mecanismos de conciliación en el conflicto de intereses públicos y privados para no 

desproteger estos últimos en la búsqueda por salvaguardar aquellos. Dicha fórmula 

conciliatoria a la que ha acudido la Corte está representada por el principio de confianza 

legítima, como se verá a continuación.  

 

 

2. Definición, objetivo y fines de los principios. Confianza legítima 

 

Autores como Felipe De Vivero (De Vivero Arciniegas, 2004) y Pedro Coviello aseguran 

que la protección de la confianza legítima ha sido elevada al rango de principio en el 

ordenamiento jurídico. Este último ha indicado que la confianza legítima no es simplemente 

un valor que inspira la actuación del Estado o de los administrados, sino que se constituye 

como un principio general de derecho. En esta medida se trata de un instrumento idóneo para 

realizar el derecho (Coviello, 2004, pág. 295).  
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El origen de este principio se remonta al derecho alemán en el que se usa la figura 

conocida como Vertrauensschutz2, cuya traducción al español es justamente "protección de 

confianza". Dicho principio se incorporó al ordenamiento alemán en 1956 con Sentencia de 

14 de noviembre del Tribunal Administrativo Superior de Berlín, Oberverwaltungsgericht 

Berlin-Brandenburg. En este caso el Tribunal negó la revisión de una adjudicación de 

pensión que, aunque había sido ilegal por un problema de competencia, el juez optó por 

aplicar la teoría de los actos propios y, con ello, ordenó que la pensión debía seguir pagándose 

a la actora pues mal podría esperarse de la Administración que fuera en contra de su propio 

comportamiento de haber adjudicado la pensión.  

 Esta figura ha tenido impacto en otros ordenamientos, pues ha sido aplicada “en el 

italiano, el español, e inclusive en el anglosajón (legitimate expectations), y obviamente en 

el comunitario” (De Vivero Arciniegas, 2004, pág. 125). En el caso colombiano, el concepto 

de confianza legítima se introdujo por vía del juez constitucional. Como bien señalan Renata 

Amaya, Laura Llinás y Betsy Perfán, “la protección legítima de la confianza se ha 

desarrollado pragmáticamente en Colombia, teniendo como fundamento la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional, y se relaciona íntimamente con la teoría de los actos propios que 

proviene del derecho privado. Todo esto, en el marco de un Estado Social de Derecho.” 

(Amaya, Llinás, & Perafán, La Confianza en el Derecho. Herramientas jurídicas y éticas para 

enfrentar la disparidad de políticas públicas en el caso de los ropavejeros de la Plaza España, 

2011, pág. 5).   

 En cuanto a su objetivo, la confianza legítima busca amparar situaciones en las que 

no se consolida un derecho, pero que merecen protección del Estado, toda vez que el actuar 

de la Administración ha hecho creer que se trata de una situación que está cubierta por la ley. 

Es decir que este principio representa una protección jurídica “a las expectativas razonables, 

ciertas y fundadas que pueden albergar los administrados con respecto a la estabilidad y 

proyección futura de determinadas situaciones jurídicas de carácter particular y concreto” 

(Valbuena Hernández, 2008, pág. 152) que se derivan de la buena fe del administrado con 

respecto a las actuaciones de la Administración. 

                                                
2 Este origen está señalado por autores como Gabriel Valbuena, Julián Andrés Pimiento y Felipe de Vivero. 
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 En esta medida, dicho principio supone un enfrentamiento entre los principios de 

seguridad jurídica y de legalidad (De Vivero Arciniegas, 2004, pág. 123). Por un lado, está 

la seguridad jurídica, que es “la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los 

intereses jurídicamente tutelados, interdicción de la arbitrariedad, de modo que permite en el 

ciudadano el nacimiento de una expectativa razonablemente fundada en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho” (Ramírez Bastidas, 2006, pág. 1). Por su 

parte, el fundamento jurídico de la legalidad somete a los ciudadanos y a los poderes públicos 

a las leyes y al derecho. Este está consagrado en la Carta Magna a partir de los Artículos 2, 

29, 121 y 122. 

 En el marco del derecho de los bienes de uso público, la finalidad de la aplicación del 

principio de protección de la confianza legítima es encontrar un equilibrio entre el ejercicio 

necesario del poder de conservación del espacio público y la protección de la confianza que 

los ocupantes pueden tener con respecto a la estabilidad de una situación que la misma 

Administración ha promovido o tolerado (Pimiento Echeverri J. A., 2015, pág. 508). Este 

enfrentamiento entre derechos –trabajo y espacio público– y entre principios –seguridad 

jurídica y legalidad– encuentra un equilibrio cuando en función de la buena fe, que ha sido 

consagrada en el Artículo 83 constitucional, las medidas del Estado que afecten al 

administrado en los términos anteriormente expuestos, a su vez proporcionen al afectado el 

tiempo y los medios necesarios que le permitan adaptarse a la nueva situación (Valbuena 

Hernández, 2008, pág. 155). 

Existen, pues, tres requisitos para la configuración de la confianza legítima (Pimiento 

Echeverri, 2015, pág. 508): 

1. La existencia de una conducta de la Administración que permita crear la convicción de la 

legalidad y el mantenimiento de la situación;  

2. La convicción del ciudadano del carácter legítimo de su situación, que se configura como 

el sustento del ejercicio de derechos fundamentales a partir de esta convicción; y  

3. Un cambio intempestivo de las condiciones creadas por la Administración. 

 

Una vez establecidos la definición, el objetivo, los fines y requisitos de configuración del 

principio de confianza legítima, nos detendremos en determinar cuál ha sido su desarrollo 
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teórico y evolución por vía de jurisprudencia en Colombia, así como su aplicación en el 

contexto de la recuperación del espacio público.  

 

 

3. Aplicación del principio de confianza legítima en el caso de la recuperación del 

espacio público en Colombia. 

 

Apunta Gabriel Valbuena que en países como el nuestro el principio de confianza legítima 

ha sido utilizado en situaciones de abierta ilegalidad, como en el caso de vendedores 

ambulantes que han recibido protección jurídica de sus intereses a pesar de ser ocupantes 

irregulares del espacio público (Valbuena Hernández, 2008, pág. 163). Esta ocupación del 

espacio público por parte de vendedores informales suscita un conflicto de intereses, como 

se dijo, entre el derecho al espacio público y el derecho al trabajo. Frente al primero, sostiene 

la Corte que el trabajo “dejó de ser una mercancía sujeta a los mecanismos del quehacer 

económico para convertirse en un atributo de la personalidad jurídica, un valor de la 

existencia individual y comunitaria y un medio de perfeccionamiento del ser humano y de la 

sociedad toda [vez] que no podrían existir sin él” (Sentencia T-225 de 1992). De manera que, 

como derecho fundamental, el trabajo goza de especial protección amparado en los Artículos 

de la Carta Magna como el 1 y el 25. 

Por su parte, el espacio público es un derecho colectivo autónomo al tenor de los 

Artículos 82 y 88 de la Constitución Nacional (Pimiento Echeverri J. A., 2015, pág. 300). Al 

respecto, establece puntualmente el Artículo 82 que "[e]s deber del Estado velar por la 

protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual 

prevalece sobre el interés particular". Además, de acuerdo con el Artículo 63 del mismo 

estatuto, los bienes de uso público tienen un tratamiento especial: son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles. 

Es por esto que en Sentencia T-225 de junio de 1992 la Corte Constitucional, al 

examinar un caso en el que se ponía de presente esta tensión entre derechos, convino que se 

hacía necesario establecer una pauta de coexistencia entre los derechos e intereses en 

conflicto, que resultara proporcional y armoniosa en relación con los valores y principios 

consagrados en la Constitución, de modo tal que el Estado pueda cumplir con el deber que le 
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fue impuesto por el 82 constitucional y, al mismo tiempo, cumplir con el artículo 54 del 

mismo estatuto que lo conmina a “propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de 

trabajar”. 

Por mandato constitucional y principio jurídico, como se ha visto, el interés general 

prima sobre el particular. Por ello, en este enfrentamiento de derechos se debe dar primacía 

al derecho colectivo al espacio público, pero también se deben salvaguardar los derechos de 

quienes derivan su sustento y el de sus familias de las ventas que se desarrollan en ocupación 

de dicho espacio. Sin embargo, el juez establece un requisito especial a tener en cuenta a la 

hora de brindar protección del derecho al trabajo de estos vendedores, a saber: que deben ser 

titulares de licencias o autorizaciones concedidas por el Estado. En este entendido, en su 

temprana jurisprudencia, la Corte encontró que cuando se cumpla este requisito en los 

procesos de recuperación del espacio público deben mediar planes adecuados y razonables 

de reubicación de los vendedores, de manera que se logre una conciliación entre los intereses 

colectivos y particulares en pugna. 

En esta ocasión se puso de presente que las situaciones jurídicas pueden cambiar, y 

en ello no es excepción el caso de las licencias o permisos que las autoridades han expedido 

para autorizar el ejercicio de ventas ambulantes en determinados casos. Pero se puso también 

de presente que el cambio en esta situación jurídica debe tener en cuenta los intereses de las 

personas que se ven afectadas. Por ello, en la búsqueda de esa pauta de coexistencia, la Corte 

acudió al derecho comparado con el caso español que, a su vez, ha tomado elementos de la 

tradición alemana. En este sentido, recurrió a la doctrina jurídica española al citar a Eduardo 

García de Enterría y Tomás Ramón Fernández quienes en su Curso de derecho 

administrativo contemplan que "[a] ese problema ha dado una respuesta adecuada el 

principio de protección de la confianza legítima, que, formulado inicialmente por la 

jurisprudencia alemana, ha hecho suyo el Tribunal Europeo de Justicia”. 

Este principio, del que hace eco la doctrina española, condena los cambios legislativos 

bruscos o adoptados por sorpresa. Indican los citados autores, de la mano con Ricardo García 

Macho, que el legislador está facultado para modificar regulaciones de modo que estás 

satisfagan el interés público. Sin embargo, al hacerlo está obligado a proteger a quienes por 

esta modificación legal se vean afectados en una circunstancia en la que podrían 

legítimamente confiar en virtud de su durabilidad. Por ello, al adoptar estos cambios 
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legislativos se debe, a su vez, proteger a los afectados y proporcionar medios que ayuden a 

reequilibrar su situación. 

Con todo lo anterior, la Corte estableció que “la actuación administrativa deberá 

asegurar la coexistencia de los derechos al espacio público y al trabajo”. Si bien se determinó 

que las decisiones administrativas en el caso de estudio no faltaron a los deberes de prudencia 

y buen gobierno, en su parte resolutiva la Sentencia ordenó a la autoridad local 

correspondiente que, en los procesos de recuperación del espacio público que le corresponden 

en virtud de la normativa aplicable (para dicho caso, el Decreto 742 del 4 de diciembre de 

1991 del Alcalde Municipal de Ibagué), debe tomar las medidas (i) adecuadas, (ii) necesarias 

y (iii) suficientes para reubicar a los vendedores ambulantes que se vean afectados por dichas 

medidas. 

Posteriormente, en Sentencia SU-360 de 1999 se hizo un estudio del precedente en el 

que se reconoció que en los primeros años de la Corte se protegió el derecho al trabajo de 

vendedores ambulantes, en la medida en que estos desarrollaban dicha actividad con 

anterioridad a la orden de desalojo que expidió la autoridad administrativa3. Pero en un 

desarrollo posterior, la Corte negó la tutela de estos derechos toda vez que se probó que los 

peticionarios no contaban con permisos o licencias que autorizaran el uso del espacio público. 

Tal es el caso de las Sentencias: T-160 de 1996, T-550 de 1998 y T-778 de 1998.  

Con ello, la Corte estableció que la ocupación del espacio público para fines de trabajo 

podía ser protegida por acción de tutela cuando el administrado se encuentre amparado por 

el principio de la confianza legítima “con las condiciones que la jurisprudencia ha indicado”. 

De esta última expresión podría esperarse que se refiere a la última posición de la Corte en 

la que se requería probar autorización explícita. Sin embargo, señala inmediatamente después 

que “los comerciantes informales pueden invocar el aludido principio de confianza legítima 

cuando demuestran que las actuaciones u omisiones de la administración anteriores a la orden 

de desocupar, les permitía concluir que su conducta era jurídicamente aceptada” (subrayado 

fuera del texto original. Sentencia SU-360 de 1999).  

                                                
3 Tal el caso de las Sentencias: T-225 de 1992, T-372 de 1993, T-091 de 1994, T-578 de 1994, T-115 de 1995 

y T-438 de 1996. 
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Después de esa última interpretación en la que las actuaciones, e incluso omisiones, 

de la administración bastan para que se configure la legitimidad en la confianza, el elemento 

probatorio antes requerido –expresado en licencias, permisos, contratos, carnés o 

aprobaciones expresas de la administración– se fue desdibujando en el desarrollo de posterior 

jurisprudencia. En su lugar, se empezó a aceptar el permiso tácito por parte de las autoridades 

para conceder la protección de los derechos fundamentales de los vendedores ambulantes en 

aplicación del principio de la confianza legítima. Con ello, el tiempo que lleva el vendedor 

ocupando el espacio público en ejercicio de su labor se convirtió en el criterio determinante 

de la confianza legítima (Amaya, Perafán, & Pérez, La desconfianza en el derecho: ¿Ser 

obediente frente a un mar de incoherencias?, 2011, pág. 7). 

Según evolución jurisprudencial, “los particulares pueden tener también expectativas 

legítimas si la Administración ha sido negligente en cuanto a su deber de protección de los 

bienes de uso público” (Pimiento Echeverri J. A., 2015, pág. 511). A partir de la decisión 

tomada en Sentencia T-617 de 1995, en la que la Corte encontró configurada la confianza 

legítima por la permisividad derivada de la omisión de la Administración en la ocupación de 

tierras que constituían espacio púbico, la jurisprudencia posterior considera que “la tolerancia 

expresa o tácita crea expectativas legítimas” (Pimiento Echeverri J. A., 2015, pág. 511). 

Así lo contempla la aludida sentencia SU-360 de 1999, en la que se protege, en virtud 

del principio de confianza, la situación de varios vendedores informales que han ocupado el 

espacio público durante largos períodos de tiempo, cuya ocupación ha sido tolerada de forma 

expresa o tácita por las autoridades, y que han visto defraudada su buena fe con actos 

intempestivos de desalojo. Amparado en esta consideración, el juez constitucional del 2003, 

en Sentencia T-772 decide tutelar los derechos de un vendedor que presenta su testimonio 

como única prueba de que está cobijado por el principio de confianza legítima: 

  

se refiere a la situación de un vendedor informal, afectado por ciertas medidas policivas de 

desalojo orientadas a preservar el espacio público, quien afirma que lleva varios años 

desempeñando dicha labor –sin que su dicho haya sido desvirtuado por las autoridades, 

quienes no hicieron referencia alguna a este aspecto, por lo cual se le habrá de dar crédito a 

tal afirmación y se habrá de admitir que se encuentra en una situación de confianza legítima. 
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En esta oportunidad la decisión de la Corte se basó en la aplicación del principio del Estado 

Social de Derecho y en el estudio del caso concreto en el contexto de las condiciones sociales 

y económicas que se vivían entonces en Bogotá. Por ello, en su parte resolutiva no tuteló el 

derecho al trabajo del peticionario, sino sus derechos a la dignidad, al mínimo vital y al 

debido proceso. 

 Con todo, para el año 2011 ya se encontraban bien perfilados en la jurisprudencia los 

elementos que configuran la confianza legítima, entre los cuales no figura ningún elemento 

probatorio de este principio más que la omisión administrativa prolongada en hacer saber al 

administrado que su situación no se ajusta a derecho (Sentencia T-527). Estos elementos son:  

(i) la evidencia de la conducta uniforme de la administración por un tiempo suficiente 

para que sea razonable pensar que en el administrado ha nacido la idea de que su 

actuación se ajusta a derecho,  

(ii) que exista un cambio cierto y evidente en la conducta de la administración que 

defrauda la expectativa legitima del ciudadano, y  

(iii) que este cambio le genere al administrado un perjuicio en sus derechos 

fundamentales 

A continuación, se presenta una tabla en la que se representa la evolución jurisprudencial con 

respecto a los elementos probatorios de buena fe para configurar la confianza legítima de los 

ocupantes del espacio público:  

 

Prueba de buena fe en la ocupación del 

espacio público 
Sentencias 

Licencias y permisos concedidos por la 

administración 

T-160 de 1996, T-550 de 1998, T-778 de 

1998 

Promesas incumplidas T-617 de 1995 

Tolerancia y permisión del uso del espacio 

público por parte de la propia 

administración 

T-396 de 1997, T-438 de 1996 

 

Con este panorama del desarrollo teórico que ha tenido en nuestro ordenamiento jurídico el 

aludido principio, y cómo se ha presentado su evolución por vía de jurisprudencia en cuanto 
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a su aplicación en procesos de recuperación del espacio público, es preciso detenerse en el 

alcance que tiene el principio de confianza legítima. 

 

4. La ilegitimidad en la ocupación del espacio público del vendedor ambulante por 

la configuración de la acción como hecho notorio. 

 

Pese al recurrente amparo que las Cortes colombianas brindan a la confianza legítima de los 

vendedores ocupantes del espacio público que acreditan su ocupación de buena fe, su 

actividad no deja de estar al margen de la legalidad.  

Como indica Valbuena Hernández, “es un hecho bastante notorio que las autoridades 

de muchos distritos y municipios han tolerado durante años o autorizado de manera expresa 

la ocupación permanente de algunos bienes de uso público, permitiendo actividades de 

comercio informal que perturban o impiden el disfrute del espacio público a los demás 

integrantes de la colectividad” (Valbuena Hernández, 2008, pág. 389). Esta conducta por 

parte de la Administración ha dado lugar, como se ha dicho, a que los jueces tutelen los 

derechos de los vendedores informales que ocupan espacio público en virtud del principio de 

confianza legítima. 

Sin embargo, las Cortes han dejado en claro que “[l]a confianza legítima no puede 

convertirse en obstáculo para tutelar el derecho constitucional al espacio público porque es 

deber del Estado velar por su protección y por su destinación al uso común” (Consejo de 

Estado, Sentencia de 19 de octubre de 2000). El reconocimiento de este principio no habilita 

a las autoridades para permitir la vulneración del derecho colectivo al espacio público. Por 

el contrario, estas deben desalojar a quienes ocupen espacio público de forma ilegítima, pero 

en atención a las medidas necesarias para garantizar los derechos fundamentales de los 

ocupantes de buena fe (Sentencia SU-360 1999). 

Por otro lado, en el entendido de que “[e]l urbanismo es una disciplina orientada a 

emplear modificaciones periódicas” (Correa Montoya, 2012, pág. 62), el hecho de “haber 

autorizado o tolerado la ocupación del espacio público no enerva (…) la posibilidad de 

recuperarlo en cualquier tiempo” (Valbuena Hernández, 2008, pág. 392), toda vez que, pese 
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a haber sido tolerada por la Administración, la ocupación del espacio público del vendedor 

ambulante sin título se mantiene ilegítima.  

Incluso en los casos en que las autoridades han concedido permisos transitorios para 

ejercer el comercio, esto no impide que posteriormente soliciten la restitución del espacio 

público por motivos de interés general, como su uso y goce por los ciudadanos (Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia de 10 de abril de 

2008).  

Lo anterior guarda relación con la idea de que “el urbanismo es una disciplina 

orientada a emplear modificaciones periódicas”, por lo que las actuaciones anteriores de la 

Administración no repercuten en el futuro desarrollo de la ciudad como hecho colectivo, sin 

perjuicio de las implicaciones que puedan tener –como ha quedado establecido– en los 

derechos individuales de quienes derivan su sustento en las ventas en el espacio público. Por 

ello cobra relevancia estudiar el alcance de la confianza legítima cuando se presentan estos 

casos de colisión de derechos fundamentales. 

 

5. Ponderación y proporcionalidad en la colisión de derechos fundamentales. 

Alcance de la confianza legítima 

 

La experiencia del caso colombiano da cuenta de que el preservar la confianza legítima puede 

tropezar con diversos derechos y principios del ordenamiento jurídico. Para mencionar 

algunos, Valbuena Hernández se refiere a: 

  

el interés público, el principio de legalidad, los derechos fundamentales, la libertad de 

configuración legislativa, la autonomía de los jueces, la discrecionalidad administrativa, el 

derecho a disfrutar del espacio público, el debido proceso, el derecho a la igualdad, el 

principio de irretroactividad de la ley, los derechos adquiridos, el derecho a disfrutar de un 

medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, etc”  

 

Por ello, continúa el autor, para invocar la confianza legítima es necesario que esta “tenga 

una justificación razonable y prevalente desde el punto de vista constitucional” (Valbuena 

Hernández, 2008, pág. 182). 
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 En relación con el acápite anterior, vale la pena notar, de la mano con Pimiento, que 

en la medida en que la ocupación privativa del espacio público es restrictiva de los derechos 

fundamentales colectivos de los asociados, la obtención obligatoria de un título que conceda 

la ocupación privativa cobra relevancia en dos sentidos, por un lado, de protección de los 

derechos constitucionales y, por otro, de racionalización de los usos especiales (Pimiento 

Echeverri J. A., 2015, pág. 489). Desde que las altas Cortes hicieron a un lado este requisito, 

ha sido necesario recurrir a nuevos métodos de ponderación y proporcionalidad en cuanto a 

la colisión de derechos fundamentales que suscitan las situaciones en estudio.  

El principio de confianza legítima, que es un corolario del de buena fe, como 

cualquier otro principio, debe ser ponderado en el caso concreto con los demás principios 

con que entra en tensión, en especial con la salvaguarda del interés general y el principio 

democrático (Sentencia C-131 de 2004). También así lo señala Valbuena cuando asegura que 

su alcance no se reduce a unos supuestos de hecho específicos, sino que debe ser valorado en 

cada caso (Valbuena Hernández, 2008, pág. 151). 

En el contexto colombiano la aplicación de la teoría de la confianza legítima está dada 

por el paso constitucional que tuvo Colombia en 1991 a un Estado social de derecho, junto a 

normas como la obligación del Estado de reparar patrimonialmente los daños antijurídicos 

que se ocasionen por la acción u omisión de sus Autoridades (De Vivero Arciniegas, 2004, 

pág. 124). Sin embargo, como se expuso anteriormente, la jurisprudencia colombiana ha 

hecho un desarrollo de esta figura que la modifica de manera sustancial con respecto a la 

figura tal como fue incorporada, por vía del derecho comparado, en el ordenamiento jurídico 

de nuestro país.  

El deber estatal de preservar el espacio público ante su ocupación por vendedores 

informales ha sido interpretado por la Corte a la luz del contexto de desempleo elevado, 

desplazamiento masivo y altas tasas de pobreza e indigencia que representa el caso 

colombiano (Sentencia T-772 de 2003). Estas circunstancias particulares han llevado a que 

dicha institución busque flexibilizar cada vez más la figura de confianza legítima para dar 

lugar a la tutela de los derechos de personas que se ven afectadas por la falta de garantías que 

ofrece el país para el acceso a derechos fundamentales como la vida, la dignidad, el mínimo 

vital, la igualdad y el trabajo.  
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La jurisprudencia de la Corte reitera que el principal límite de la confianza legítima 

radica en el interés general (Sentencia T-472 de 2009). Así quedó plasmado en Sentencias 

como la T-617 de 1995, en la que se establece:  

 

la organización administrativa del Estado reposa sobre el principio del interés general. Es 

claro que la contraposición entre los intereses puramente particulares de los individuos 

aisladamente considerados, y los intereses generales, ha de resolverse necesariamente a favor 

de los intereses generales, pues lo colectivo debe primar sobre lo individual, y lo público 

sobre lo privado. Así lo consagran de manera expresa los artículos 1º y 63 de la Constitución 

Política de Colombia. El Principio del interés general a su vez determina el contenido y campo 

de aplicación del principio de la confianza legítima. Pues en él, la confianza legítima 

encuentra su más claro límite. 

 

A pesar de ello, justamente en el marco del Estado Social de Derecho, el juez 

constitucional ha encontrado que, si bien el derecho al espacio público está revestido por el 

interés general, en la búsqueda por la estética urbana y del bienestar colectivo, las autoridades 

no pueden soslayar los derechos básicos de los vendedores que desarrollan su labor en el 

espacio público. Por ello, la Corte ha insistido en que, en sus programas o medidas de 

recuperación del espacio público, las autoridades distritales competentes tienen el deber 

constitucional de incorporar un componente obligatorio de provisión de alternativas 

económicas para quienes dependen del comercio informal (Sentencia T-772 de 2003). Y, si 

bien no falla la corte en delimitar las circunstancias fácticas del caso colombiano, su 

interpretación vulnera el más claro límite de la confianza legítima que, según apunta De 

Vivero, se encuentra nada menos que en el principio del interés general (De Vivero 

Arciniegas, 2004, pág. 137). 

 Adicionalmente, debido a la falta de continuidad en las políticas públicas de 

protección y recuperación del espacio público, “no hay claridad sobre la “falsa expectativa” 

generada en el administrado ni sobre cómo la reubicación logra conciliar –de manera 

definitiva– los dos derechos en conflicto (al trabajo y al espacio público)” (Amaya, Perafán, 

& Pérez, La desconfianza en el derecho: ¿Ser obediente frente a un mar de incoherencias?, 
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2011, pág. 5). En esta medida, la falta de claridad sobre este principio podría convertirse más 

en un obstáculo para los administrados que en una garantía. 

 En igual sentido ha ocurrido en el derecho comparado pues, asegura De Vivero que 

“esa enorme pasión que generó la posibilidad de aplicar la teoría de protección de la 

confianza legítima (…) terminó por arrojar inseguridad jurídica dadas las exageraciones que 

permitieron violentar el principio de legalidad sin justificación debida” (De Vivero 

Arciniegas, 2004, pág. 131). Por ello, resalta el mismo autor que especialmente en España y 

Francia ha disminuido la aplicación de este principio y, por ende, ha perdido importancia "su 

análisis” (De Vivero Arciniegas, 2004, pág. 148). 

Con todo lo anterior, es evidente la desnaturalización a la que se ha visto sometido el 

principio de confianza legítima al ser incorporado en el ordenamiento jurídico colombiano. 

En su afán por proteger derechos apremiantes de una franja considerable de la población 

colombiana, en un contexto en el que el Estado no ha podido hacer frente a la informalidad 

latente en el país, las Cortes han buscado proteger a esta población en su situación de 

vulnerabilidad, aunque esto haya implicado un trastrocamiento de esta figura jurídica. En 

este entendido, es preciso dar paso al estudio de la gestión administrativa de los bienes de 

uso público en Colombia, en el contexto del urbanismo como función pública.  
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II. EL URBANISMO COMO FUNCIÓN PÚBLICA Y LA RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES DE USO 

PÚBLICO 

El proceso de recuperación del espacio público en el marco del urbanismo con atención a 

los principios y derechos fundamentales 

1.  La regulación y especial protección jurídica de la que goza el espacio público por 

su naturaleza, uso y destinación, partiendo de la premisa de la ciudad como hecho 

colectivo 

El espacio público es el escenario de la vida urbana, en él convergen las diferentes facetas de 

una ciudad. La Ley 9 de 1989 de reforma urbana y el Decreto 1504 de 1998 que reglamenta 

el manejo del espacio público en los planes de ordenamiento territorial, en sus Artículos 5° 

(adicionado por la ley 388 de 1997) y 2° respectivamente definen el espacio público como:  

 

el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los 

inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación a la satisfacción de 

necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los intereses 

individuales de los habitantes 

 

Esta Ley de Reforma Urbana es considerada el parteaguas del desarrollo territorial 

colombiano, pues a partir de su promulgación se puede hablar de la existencia de un 

verdadero derecho urbanístico en Colombia. La expedición de esta ley resultaba necesaria 

para mitigar los efectos que el desarrollo fragmentado estaba generando en el país, ya que el 

Estado no contaba con mecanismos eficientes que permitieran la intervención efectiva de las 

entidades territoriales en los procesos de transformación física del territorio (Arbouin-

Gómez, 2012, pág. 32). Así, el legislador puso el foco en la gestión local con miras al 

desarrollo urbano y, más adelante, la Constitución Nacional en su Artículo 311 reconoció al 

municipio como la entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado 

encargada de, entre otras funciones, ordenar el desarrollo de su territorio. 

La Constitución, además, consagra este derecho no solo al establecer que los bienes 

de uso público son de carácter inalienable, imprescriptible e inembargable (Artículo 63), sino 
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también al instituir como deber del Estado el de velar por la protección de la integridad del 

espacio público y por su destinación al uso común (Artículo 82), siempre con énfasis en la 

prevalencia del interés general (Artículos 1, 63 y 82). Adicionalmente, establece en su 

Artículo 333 que “[l]a ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exija 

el interés social”. A su vez, el espacio público está constituido por elementos tanto naturales 

como artificiales, al segundo grupo pertenecen las viales peatonal y vehicular. Lo anterior 

guarda relación con el Artículo 24 constitucional que consagra el derecho a circular 

libremente por el territorio nacional. 

Con todo, aunque el legislador colombiano no haya contemplado una definición 

estricta del espacio público, más allá de los elementos que lo conforman, sí fue claro en 

señalar que su uso estaba destinado al disfrute de la comunidad en general. De allí se deriva 

que se trata de un derecho colectivo que, sin distinción, está en cabeza de todos. Así lo 

corrobora el artículo  88  constitucional  al  consagrar  la  acción  popular  como un 

instrumento procesal de defensa  de  derechos,  entre  los que se encuentra el espacio público 

(Guerra, 2013) 

Más adelante, con las reformas que introdujo la Ley de Ordenamiento Territorial 388 

de 1997, se reconoció que la ciudad, más que una construcción, es un hecho político social. 

Es por ello que el urbanismo entiende que el espacio público “debe responder a las 

necesidades psicosociales de quienes lo ocupan y ofrecer condiciones que busquen como 

finalidad el bienestar de las personas” (Burbano, La investigación en espacio público desde 

la academia y las instituciones gubernamentales en Colombia, 2014, pág. 27). En este 

sentido, “[e]l urbanismo comienza a enfocarse en uno de los factores más importantes: la 

construcción de una comunidad democrática en la ciudad desde la participación” (Correa 

Montoya, 2012, pág. 62).  

En este entendido, la ciudad es un escenario en el que –como refirió Henri Lefebvre, 

citado por Lucas Correa–: “nos encontramos ante (…) un proceso con dos aspectos: 

industrialización y urbanización, crecimiento y desarrollo, producción económica y vida 

social. Los dos aspectos de este proceso son inseparables, tienen unidad, pero el proceso es 

conflictivo. Históricamente, entre realidad urbana y realidad industrial hay un violento 

choque” (Lefebvre, 1978, pág. 23). Es justamente en esta medida que la ciudad es también 

un escenario de tensiones.  
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Pese a la importancia que reviste este marco normativo, el derecho al espacio público 

en el contexto colombiano se enfrenta a grandes y diversas dificultades. De acuerdo con el 

Departamento Nacional de Planeación: 

  

el espacio público en Colombia ha estado influenciado por un largo proceso de 

transformaciones, relacionadas con los modos de apropiación, ocupación y uso del territorio 

urbano, y cuyos resultados son: escasez de suelo de dominio y uso público, falta de 

ordenación, baja accesibilidad, carencia de equipamientos, ocupación irregular; ausencia de 

vegetación y de otros elementos naturales; estrechez y deterioro de las superficies de 

circulación peatonal e inseguridad 

 

Así quedó expuesto en el documento “Construir ciudades amables” cuando, en el año 2006, 

el gobierno propuso una discusión sobre cómo debería ser el país en el 2019, año en el que 

se conmemoró el bicentenario de la independencia de Colombia (Planeación, Visión 

Colombia II Centenario: 2019. Construir ciudades amables, 2006, pág. 13). Una vez 

cumplido el plazo para el cual se esperaba desarrollar las políticas que fueron tratadas en 

dicha discusión, el país sigue enfrentándose a estos y a nuevos retos en materia de urbanismo 

y gestión administrativa de los bienes de uso público. 

Las áreas urbanas en el contexto colombiano se ven constantemente afectadas por 

diferentes tipos de ocupaciones. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

lista algunas de ellas: “recurrentes procesos de invasión y desarrollo ilegal de barrios, 

promovidos por urbanizadores piratas, sumados a la invasión de las pocas áreas públicas de 

las zonas centrales, principalmente por parte de vehículos particulares, vendedores 

ambulantes y estacionarios y cerramientos de parques” (Ministerio de Ambiente, 2005, pág. 

11). Por ello señala este Ministerio, por medio de su Guía de Mecanismos de Recuperación 

del Espacio Público, que para solventar las fallas y problemas que caracterizan el acelerado 

y fragmentario crecimiento de las ciudades, es fundamental revalorar la importancia del 

espacio público, que no es un elemento accesorio o complementario, sino un elemento clave 

para el progreso y desarrollo de las ciudades en Colombia. Con esto en mente, es pertinente 

estudiar a continuación la gestión administrativa en el marco de los procesos de recuperación 

del espacio público.  
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2. La gestión administrativa como función pública en el proceso de recuperación 

del espacio público. 

 

Es cierto que el régimen jurídico colombiano contempla toda una serie de medidas con 

respecto al espacio público: este es objeto de protección judicial por medio de la acción 

popular, tiene protección de la policía a través de la acción de restitución del espacio público, 

y su ocupación indebida está cubierta por el régimen sancionatorio (Pimiento Echeverri J. 

A., 2015, pág. 303). Sin embargo, no existe una ley general de bienes públicos, y tampoco 

un procedimiento estándar de restitución de bienes, con lo que diversas autoridades 

administrativas tienen competencias concurrentes para la protección del espacio público. En 

este contexto de regulación dispersa se han presentado dificultades en el análisis de la 

materia. (Pimiento Echeverri J. A., 2015, págs. 415-416) 

En el artículo 3º de la Ley 388 de 1997 se establece de manera expresa que el 

ordenamiento del territorio constituye en su conjunto una función pública que responde a los 

siguientes fines:   

1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte 

y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos los 

derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios.  

2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés 

común, procurando su utilización racional en armonía con la función social de la 

propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo 

sostenible.  

3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 

equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación del 

patrimonio cultural y natural.  

4. Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales. 
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De manera que cuando se presenta una ocupación indebida que obstaculice estos fines de la 

función pública, la administración está en la obligación de emprender procesos de 

recuperación del espacio público. 

Un instrumento que se ha centrado en desarrollar una política nacional de espacio 

público es el Documento Conpes 3718 del año 2012. Uno de sus ejes problemáticos es 

precisamente la “falta de apropiación colectiva de los espacios públicos y dificultades para 

conciliar los intereses públicos y privados en el uso de las áreas destinadas a espacio público” 

(Planeación, Conpes 3718, 2012, pág. 2). En este documento se reconoce que el fenómeno 

de las actividades económicas que se ejercen con ocupación indebida del espacio público –

que tienen un impacto negativo en aspectos como el medio ambiente, el aseo y la seguridad– 

responde en gran medida a una falta de reglamentación y control por parte de las autoridades 

locales. 

Pese a que el problema está identificado, la ocupación del espacio público con ocasión 

de ventas ambulantes y estacionarias ha desbordado la capacidad de respuesta administrativa. 

Por la complejidad que suscita este problema en el que entran en juego derechos 

fundamentales de los ocupantes, las administraciones locales se ven en la necesidad de 

adoptar estrategias integrales de recuperación del espacio público que tengan en mente tres 

ejes principales: (i) la protección de los derechos al trabajo y al mínimo vital de los 

vendedores ambulantes (ii) la recuperación efectiva que evite futuras invasiones, y (iii) la 

posibilidad aprovechamiento económico temporal del espacio público, bajo 

reglamentaciones y procedimientos claros (Ministerio de Ambiente, 2005, pág. 19). 

En relación con eso último, otro de los problemas que el Conpes 3718 identifica es el 

hecho de que no existe suficiente claridad a nivel nacional sobre los mecanismos para la 

regulación del aprovechamiento económico del espacio público, aunque algunas ciudades 

han ido definiendo sus propios instrumentos y disposiciones.  

Esto guarda relación también con el capítulo III del antes referido Decreto 

Reglamentario 1504 de 1998 (que ahora se encuentra contenido en el Título 3 del Decreto 

1077 de 2015), en el que se faculta la creación descentralizada de entidades responsables de 

la administración, desarrollo, mantenimiento y apoyo financiero del espacio público. Dentro 

de sus funciones se encuentran:  

a. Elaboración del inventario del espacio público;  
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b. Definición de políticas y estrategias del espacio público;  

c. Articulación entre las distintas entidades cuya gestión involucra directa o 

indirectamente la planeación, diseño, construcción, mantenimiento, conservación 

restitución, financiación y regulación del espacio público;  

d. Elaboración y coordinación del sistema general de espacio público como parte del 

plan de ordenamiento territorial;  

e. Diseño de los subsistemas, enlaces y elementos del espacio público;  

f. Definición de escalas y criterios de intervención en el espacio público;  

g. Desarrollo de mecanismos de participación y gestión;  

h. Desarrollo de la normalización y estandarización de los elementos del espacio 

público. 

Sin embargo, estas disposiciones son facultativas en tanto que en dicho capítulo el Decreto 

emplea la expresión “[l]os municipios y distritos podrán”, por lo que no muchos municipios 

en Colombia cuentan con este tipo de entidades para la administración del espacio público. 

Dos ejemplos que sí han desarrollado instrumentos y disposiciones locales en esta materia 

son Bogotá y Medellín.  

En Bogotá, el Instituto para la Economía Social (IPES) ha implementado el programa 

Red de Prestación de Servicios al usuario del espacio público (REDEP) que consiste en una 

alternativa de módulos autorizados para ventas en el espacio público de esta ciudad, por los 

cuales se hace el pago de una cuota de uso y aprovechamiento del quiosco. Además, el IPES 

regula ferias institucionales para el comercio regulado de mercancías. Estas consisten en dos 

ferias permanente –realizadas de los domingos y lunes festivos, una en la calle 24 # 5-94 y 

otra en la Carrera 3 No. 17-02–  y otras ferias de temporada. Por último, se ofrecen programas 

de formación para capacitar sobre productos y servicios para que los asistentes puedan 

vincularse al sistema productivo de la ciudad. (Social I. p., 2018). 

Por su parte, en Medellín se expidió el Decreto 2148 de 2015 con el que se buscó 

reglamentar el aprovechamiento económico del espacio público y se crearon la Comisión 

Intersectorial Asesora del Espacio Público y el Comité Técnico. En el marco del Acuerdo 48 

de 2014 POT de Medellín, se establecieron diferentes estrategias de aprovechamiento 

económico espacio público, de carácter tanto transitorio como temporal, que generan 

recaudo. Estas alternativas responden a los propósitos de: (i) rehabilitar el espacio público, 
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(ii) generar presencia institucional, (iii) mejorar el espacio público para la convivencia, y (iv) 

generar recursos no tributarios para el sostenimiento y cualificación de dichos espacios 

(Medellín, 2018). 

Con todo lo anterior se puede decir, de la mano con el entonces Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible– que la recuperación física del espacio público no es en sí misma un fin, sino que 

hace parte de un proceso mucho más amplio que depende de la adecuada administración de 

cada distrito o municipio (Ministerio de Ambiente, 2005, pág. 34). La gestión pública implica 

no solo la recuperación sino también la ampliación y preservación de las áreas destinadas al 

disfrute público y su meta final es que el espacio público, al cual todos tienen acceso y 

derecho, sea un escenario para reequilibrar las desigualdades económicas, sociales y de 

calidad de vida de los administrados (Ministerio de Ambiente, 2005, pág. 12).  

Con todo, la gestión administrativa como función pública en Colombia ha puesto su 

foco en los planes parciales, la gestión asociada y diversos mecanismos de distribución 

equitativa de cargas y beneficios, todo en el marco del urbanismo y su noción de ciudad como 

hecho colectivo (Maldonado Copello, Pinilla Pineda, Rodríguez Vitta, & Valencia Dávila, 

2006). Con esto en mente sobre el ejercicio de recuperación del espacio público, es preciso 

detenerse en las garantías a la protección de los derechos fundamentales de los ocupantes que 

pueden resultar vulnerados en estos procesos.  

 

3. Garantías a la protección de los derechos fundamentales vulnerados en el 

ejercicio de la recuperación del espacio público. 

 

En varios casos que han sido objeto de revisión de la Corte Constitucional, como el que dio 

lugar a la conocida Sentencia T-772 de 2003, se hace manifiesto que mediante las actividades 

policivas de recuperación del espacio público no solo entran en juego el derecho al trabajo y 

derivados de los vendedores que lo ocupan, como se vio en el capítulo precedente, sino que 

también se denuncia la vulneración a derechos fundamentales como la dignidad humana y el 

debido proceso. Así, señaló la Corte en dicha oportunidad que:  
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La delimitación del alcance de este deber [el de recuperación del espacio público], y la 

determinación de los medios necesarios para cumplirlo frente a situaciones concretas de 

ocupación indebida, se deben efectuar en forma tal que se respeten plenamente los demás 

mandatos constitucionales, en particular aquellos que protegen los derechos fundamentales 

de las personas, e imponen a las autoridades deberes sociales de imperativo cumplimiento 

(art. 2, C.P.). Por lo tanto, cualquier política, programa o medida adelantados por las 

autoridades para dar cumplimiento a su deber constitucional y legal de preservar el espacio 

público, que conlleven el desalojo de quienes se encuentren ocupando tal espacio, o 

limitaciones similares de los derechos de las personas, deberán adelantarse con plena 

observancia de la totalidad de los imperativos constitucionales reseñados en los acápites 

precedentes y precisados por la jurisprudencia constitucional. 

 

En dicho caso de estudio, el peticionario denunció que en medio de la actividad policiva de 

recuperación del espacio público sufrió: maltrato verbal y físico por parte de los agentes de 

policía del camión del Grupo de Espacio Público, y se le aplicó retención transitoria durante 

veinticuatro horas en las instalaciones de la Unidad Permanente de Justicia (UPJ). En su 

estudio sobre la naturaleza y los límites del poder coercitivo de la Policía en relación con los 

hechos y las pruebas aportadas, la Corte decidió tutelar el derecho a la dignidad, junto al del 

mínimo vital y debido proceso.  

 Con ello, ordenó al Comandante del Grupo de Espacio Público de la Policía 

Metropolitana de Bogotá que debía adoptar todas las medidas necesarias para (i) asegurar 

que en lo sucesivo los agentes de policía se abstuvieran de aplicar la medida de retención 

transitoria a quienes se desempeñan en el comercio informal y (ii) garantizar que los 

operativos y acciones policivas que buscan la recuperación del espacio público ocupado 

cumplan con las pautas constitucionales de respeto a la dignidad del particular. 

 En Sentencia C-024 de 1994 la Corte dejo claro que los derechos humanos 

constituyen el fundamento y el límite del poder de policía, pues en el Estado Social de 

Derecho el orden público, que es fin de estas actividades policivas, no es más que un valor 

subordinado al respeto a la dignidad humana. En este sentido, la policía solo puede adoptar 

las medidas estrictamente necesarias para conservar y restablecer de manera eficaz el orden 

público. En este sentido, la adopción del remedio más enérgico debe ser siempre la última 

ratio. 
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 Tras la reciente expedición del nuevo Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ley 1801 de 2016, con respecto a los procedimientos de recuperación del espacio público, la 

Corte debió pronunciarse sobre las medidas correctivas ante la ocupación del espacio público 

en violación de las normas vigentes. En su fallo buscó garantizar la protección de derechos 

fundamentales de los vendedores como dignidad humana, mínimo vital y trabajo, toda vez 

que declaró exequibles las medidas solo en el entendido de que: 

  

cuando se trate de personas en situaciones de debilidad manifiesta o pertenecientes a grupos 

de especial protección que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional se encuentren 

protegidas por el principio de confianza legítima, no se les aplicarán las medidas 

correccionales de multa, decomiso o destrucción, hasta tanto se les haya ofrecido por las 

autoridades competentes programas de reubicación o alternativas de trabajo formal, en 

garantía de los derechos a la dignidad humana, mínimo vital y trabajo (Sentencia C-211 de 

2017) 

 

Del anterior panorama se tiene que, con respecto a las garantías de protección a los derechos 

fundamentales vulnerados en el ejercicio de la recuperación del espacio público, hay toda 

una serie de pautas que se deben tener en cuenta en los procedimientos de recuperación. Entre 

ellas, que estos se deben adelantar de acuerdo con el debido proceso y al trato digno de los 

involucrados y con atención al principio de confianza legítima. En el mismo sentido, en 

dichos procedimientos se debe salvaguardar el derecho al mínimo vital de este sector 

vulnerable de la población, con lo que no es viable privar a los ocupantes del espacio público 

de sus herramientas de trabajo como único medio de subsistencia del que disponen. Con ello, 

se da paso a plantar un ideal de desarrollo urbanístico sin agravio a los principios y derechos 

fundamentales. 

 

4. Entelequia de un desarrollo urbanístico sin el agravio a los principios y derechos 

fundamentales en la recuperación del espacio público, basado en una buena 

gobernanza.   
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Para un ideal urbanístico es indispensable entender que las tensiones que tienen lugar en el 

espacio público no se dirimen con los procesos policivos de recuperación del espacio. En 

virtud de una buena gobernanza, es necesario implementar políticas públicas para la 

reducción de la informalidad que atiendan a las causas de las ventas ambulantes en el espacio 

público. No bastan los operativos de recuperación, sino que es necesario enfocar políticas en 

la ampliación y preservación de estos bienes que están destinados al disfrute público. 

 En primera medida, debe ser atendida una larga lista de causas que concurren en el 

panorama colombiano y que llevan a las personas a ejercer el comercio informal para derivar 

su sustento y el de su núcleo familiar. Entre ellas se encuentran:   

 

El cierre de empresas y el consecuente despido de trabajadores que son dejados a la deriva 

por empresarios y gobierno; los bajos salarios que se pagan en Colombia especialmente a 

personas calificadas y profesionales; el desplazamiento forzado por el conflicto interno, 

siendo la causa más significativa y preponderante teniendo en cuenta que Colombia es el país 

que más desplazados internos tiene en el mundo; la migración del campo a la ciudad por falta 

de apoyo y oportunidades laborales al sector campesino y finalmente el desgobierno y desidia 

administrativa de autoridades locales que ha permitido un avance significativo de esta 

actividad en perjuicio del buen uso del espacio público (López Camargo, 2012). 

 

Ahora bien, cuando es necesario adelantar procesos de recuperación del espacio público, 

estos no deben limitarse a la actuación policiva, sino que deben atender al trabajo 

mancomunado con las administraciones locales y con los mismos vendedores informales, en 

aras de que estos últimos puedan ser reubicados con respeto al principio de confianza 

legítima, a sus derechos fundamentales y, en especial, a su dignidad humana.  

 Adicionalmente, señalan los urbanistas que un factor determinante para prevenir la 

ocupación del espacio público es la llamada pedagogía urbana, que en distintos países ha sido 

aplicada por instituciones educativas y de investigación, así como político-administrativas. 

Esta pedagogía “se  concibe  a  partir del compromiso de las instituciones y del marco 

político-administrativo de una ciudad, que implica una proyección y una voluntad de la 

administración de la ciudad para que se oriente y se dé continuidad a una política pública 

soportada por planes, programas y proyectos de educación, formal, no formal e informal, 
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para hacer educadora la ciudad” (Burbano, La investigación sobre el espacio público en 

Colombia: su importancia para la gestión urbana, 2014, pág. 193) 

Un ejemplo de administración con miras a la pedagogía ciudadana en Bogotá fue el 

primer periodo de Antanas Mockus (1995-1998), cuyo plan de gobierno se llamó “Formar 

ciudad”. Este plan introdujo en Bogotá el enfoque de Cultura Ciudadana que, a partir de 

entonces, se ha ido consolidando como un enfoque de política pública en el que es posible 

comprender el comportamiento humano en contextos urbanos. (Burbano, La investigación 

sobre el espacio público en Colombia: su importancia para la gestión urbana, 2014). 

Finalmente, una posibilidad interesante para la construcción de ciudad es la 

explotación regulada del espacio público por medio de contratos de aprovechamiento o 

concesión de bienes públicos. Esta alternativa será presentada al final del siguiente capítulo.  
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III. NUEVOS RETOS PARA LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES DEL CASO 

COLOMBIANO 

 

Circunstancias del contexto actual colombiano que tienen impacto en las causas del 

comercio informal con ocupación del espacio público y una posible alternativa a la actual 

crisis 

1.  Ocupación del espacio público a raíz del fenómeno de la migración venezolana. 

 

El fenómeno de la migración venezolana de los últimos cinco años ha representado el ingreso 

de miles de personas al territorio colombiano. De acuerdo con Migración Colombia, al 30 de 

abril de 2020 se reporta que hay 1.788.380 de venezolanos en el país, de los cuales 1.024.386 

está en circunstancias irregulares (Colombia, 2020). De los venezolanos en situación 

irregular, la mayoría ejerce actividades de venta ambulante pues, según asegura Ivis 

Martínez, es una de las únicas opciones que tienen para subsistir (Martínez Pimienta, 2020). 

 Esta ocupación por parte de migrantes del vecino país se ha presentado incluso en 

lugares que ya habían sido objeto de recuperación de espacio público por parte de la 

Administración. Un ejemplo de ello es el mercado Bazurto en la ciudad de Cartagena. En 

febrero de 2015 la Gerencia de Espacio Público y Movilidad de la Alcaldía Distrital de 

Cartagena de Indias inició un proceso de formalización económica y recuperación de la 

Avenida el Lago, que había sido ordenado por vía judicial, en el que se llevaron a cabo 

operativos de recuperación del espacio público (Sentencia T-607 de 2015). Sin embargo, 

años después explicó la gerente de Espacio Público de esta ciudad, Luzmila Pertuz Therán, 

que de nuevo el mercado Bazurto está siendo ocupado por vendedores informales, en su 

mayoría de origen venezolano: “Estas personas no tienen conocimiento de que este espacio 

fue recuperado y en busca de ingresos económicos lo ocupan indebidamente” (Venezolanos 

se están apoderando del espacio público en Bazurto. Distrito endurece medidas, 2018).  

 

 



36 

 

2.  Tasas de desempleo e informalidad en el marco de la crisis económica generada 

por el Covid-19 

 

De acuerdo con el Banco Mundial, “[e]l impacto súbito y generalizado de la pandemia del 

coronavirus y las medidas de suspensión de las actividades que se adoptaron para contenerla 

han ocasionado una drástica contracción de la economía mundial” (Mundial, 2020). En el 

caso colombiano, la actual crisis económica a raíz de la pandemia del Covid-19 ha tenido un 

impacto directo en varias causas del comercio informal, según se expusieron en el capítulo 

precedente: cierre de empresas, bajos salarios, migración interna hacia las ciudades en busca 

de oportunidades laborales. Dadas estas circunstancias, se evidencia en el país un fuerte 

incremento en las tasas de desempleo y de actividad informal durante el año en curso.  

Según revelan los datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) del DANE, 

durante el año 2020 han visto incrementos en la tasa de desempleo del total nacional: 

((DANE), 2020). A continuación, se presenta una tabla comparativa en la que se relacionan 

la tasa de desempleo de cada mes del año en curso hasta la fecha con su equivalente en el año 

anterior. Todos los meses se han reportado incrementos en la tasa de desempleo, siendo los 

más dramáticos abril, que reportó un aumento de 9,5 puntos porcentuales con respecto al 

2019 y mayo que, con un aumento de 10,9 puntos porcentuales, alcanzó una cifra que 

ascendió al 21, 4% de desempleo. 

 

Tasa de desempleo por mes 2020 Año anterior (2019) 

Enero 13,0% 12,8% 

Febrero 12,2% 11,8% 

Marzo 12,6% 10,8% 

Abril 19, 8% 10,3% 

Mayo 21, 4% 10,55 

Junio  19, 8% 9,4% 

Julio 20,2% 10,7% 

Agosto 16, 8% 10,8% 

Septiembre 15,8% 10,2% 
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 También se relaciona la gráfica del trimestre abril-mayo-junio del año 2020, en la que 

se hace evidente el descenso de la tasa de participación, a la par del ascenso de la tasa de 

desempleo. Adicionalmente, se tiene que en el período de referencia las ciudades que 

registraron las mayores tasas de desempleo fueron (DANE, Principales indicadores del 

mercado laboral, 2020):  

1. Neiva: 40,6%   

2. Ibagué: 37,6% 

3. Popayán: 33,7%  

 

 

Estas cifras guardan relación con la “Bitácora Express” realizada por la Federación Nacional 

de Comerciantes (Fenalco) en mayo del 2020 en la que se asegura que el 96% de los Comercios 

han visto afectado su funcionamiento por el Covid-19, y que el 10 %, que representa cerca de 

80.000 establecimientos de comercio formales, tuvieron que cerrar definitivamente ((Fenalco), 

2020). 

En relación con lo anterior, los informes del DANE revelan que para el trimestre de 

julio-agosto-septiembre la proporción de ocupados informales en las 23 ciudades y áreas 

metropolitanas objeto de estudio fue 48,0% (DANE, Medición de empleo informal y 

seguridad social, 2020). Como se puede ver en la siguiente gráfica de proporción de ocupados 
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informales, el 2020 ha mostrado por primera vez un notable incremento en la informalidad, 

cuyas cifras venían en declive en el histórico desde el año 2014. 

 

 

Con estas cifras el país enfrenta una realidad en la que las tasas de desempleo son 

inversamente proporcionales a las tasas de empleo informal. Las personas desempleadas se 

ven obligadas a encontrar nuevas alternativas para devengar su sustento y el de su familia. 

Estas alternativas implican el trabajo informal que, en gran proporción, implica la ocupación 

del espacio público.  

 

3.  Explotación de los bienes de uso público para salir de la crisis sin generar 

informalidad 

 

Finalmente, a manera de conclusión para el presente capítulo, se quiere señalar que una 

posible alternativa para hacer frente a la crisis que aquí se ha esbozado consiste en la 
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explotación social y económica de los bienes de uso público. Pese a que en nuestro 

ordenamiento jurídico no hay una regulación clara al respecto, actualmente existen dos 

posibilidades para la explotación económica de estos bienes: la concesión de bienes públicos 

y el contrato de aprovechamiento de espacio público. Este último, aunque poco conocido, es 

comúnmente utilizado por las entidades públicas que se encargan de gestionar bienes que 

hacen parte del espacio público (Pimiento Echeverri J. , 2019, pág. 36). 

 Pese a la falta de un régimen adecuado de aprovechamiento económico de los bienes 

públicos, las entidades públicas territoriales que son propietarias de bienes de uso público 

pueden expedir regulaciones locales en esta materia. Así ha ocurrido, por ejemplo, en Bogotá, 

con el Decreto Distrital 552 de 2018, y en Medellín con el Decreto 2148 de 2015. En el 

mismo sentido, en diciembre del 2019 el Departamento Administrativo de Planeación 

Municipal de Cali dio a conocer el proyecto de Decreto “por el cual se reglamenta el 

aprovechamiento económico en parques, plazas y espacios peatonales del espacio público”.  

Como se refirió en el acápite 2. del capítulo II. del presente trabajo, “La gestión 

administrativa como función pública en el proceso de recuperación del espacio público”, los 

ejemplos de Bogotá y Medellín han mostrado avances en cuanto al fin último de la 

recuperación del espacio público en el contexto del urbanismo en Colombia. Con sus 

iniciativas locales han dado cuenta de la posibilidad de hacer frente a esta problemática social 

por medio de la explotación regulada de los bienes de uso público, de la mano de programas 

de capacitación.  
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IV. CONCLUSIONES 

En el marco de la tensión que se genera entre derechos individuales y colectivos con ocasión 

de la ocupación sin título del espacio público por parte de vendedores informales, se tiene 

que las Cortes han flexibilizado el principio jurídico de confianza legítima para tutelar 

derechos individuales debido a al contexto socio económico del país. La situación económica 

de Colombia, los nuevos retos que enfrenta, la negligencia de las administraciones públicas 

con respecto a sus bienes y, en especial, la falta de claridad en el régimen jurídico, han dado 

lugar a una “zona de no derecho” en la que no son claros los derechos y los deberes de la 

Administración como propietaria pública y de los administrados.  

 Los procesos de recuperación del espacio público serán infructuosos mientras no 

existan políticas públicas claras y contundentes en esta materia, que tengan en cuenta todos 

los derechos que entran en tensión en este escenario. Estos procesos no son un fin último en 

sí mismos, sino un primer paso en el marco del desarrollo urbanístico de las ciudades que 

tengan como objeto el mejoramiento integral de estos espacios urbanos para el goce 

colectivo. En esta medida, mientras no haya soluciones eficientes a las causas de la 

informalidad, los operativos policiales de recuperación del espacio público seguirán siendo 

nada más que una ocasión para vulnerar derechos particulares sin que ello traiga un beneficio 

para los derechos colectivos.   
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